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JUEVES, 27 DE SEPTIEMBRE DE 2012 - BOC NÚM. 188

  

   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 6 DE SANTANDER

   CVE-2012-12773   Notifi cación de auto en procedimiento de ejecución de títulos judiciales 
68/2012.

   Doña Oliva Agustina García Carmona, secretaria judicial del Juzgado de lo Social Número 
Seis de Santander. 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de ejecución de títulos judiciales, 
con el número 0000068/2012 a instancia de Mónica Pérez Horta frente a “Artesano Carpintería 
Ebanistería, SL”, en los que se ha dictado auto y decreto de fecha 2 y 3 de mayo de 2012 res-
pectivamente, cuyas partes dispositivas son del tenor literal siguiente: 

 AUTO DESPACHANDO EJECUCIÓN  

 El/la magistrado-juez. 

 Doña Isabel Rodríguez Macareno. 

 En Santander, a 2 de mayo de 2012. 

 PARTE DISPOSITIVA  

 Acuerdo: Dictar orden general de ejecución y el despacho de la misma a favor de Mónica 
Pérez Horta, como parte ejecutante, contra “Artesano Carpintería Ebanistería, SL”, como parte 
ejecutada, por importe de 378,56 euros de principal, más 60,56 euros para intereses y costas 
provisionales. 

 ADVERTENCIAS LEGALES  

 Este auto y el decreto que dicte el secretario judicial (artículo 551.3 LEC), junto con copia 
de la demanda ejecutiva, deben notifi carse simultáneamente al ejecutado, sin citación ni em-
plazamiento, para que en cualquier momento pueda personarse en la ejecución, haciéndoles 
saber que contra la misma cabe interponer recurso de reposición por escrito ante este órgano 
judicial, dentro del plazo de TRES DÍAS contados desde el siguiente a su notifi cación, en el que 
además de alegar las posibles infracciones en que la resolución hubiera incurrido o el cumpli-
miento o incumplimiento de los presupuestos o requisitos procesales exigidos, podrá deducirse 
la oposición a la ejecución despachada aduciendo pago o cumplimiento, documentalmente 
justifi cado, prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o exclu-
yentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, sin perjuicio del cual se llevará a efecto. 

 Para la admisión del recurso se deberá acreditar a la interposición del mismo haber cons-
tituido un depósito de 25 euros en la cuenta de depósitos y consignaciones de este órgano 
abierta en la entidad Banesto número 5071000064006812, a través de una imposición indivi-
dualizada indicando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de trabaja-
dor o benefi ciario del régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia gratuita, 
el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo autónomo 
dependiente. No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido (D.A. 
Decimoquinta de la LOPJ). 

 Así por este auto lo acuerdo, mando y fi rmo. 

 El/la magistrada-juez, 
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 DECRETO 

 Señor/señora secretario judicial. 

 Doña Oliva Agustina García Carmona. 

 En Santander, a 3 de mayo de 2012. 

 PARTE DISPOSITIVA  

 Acuerdo: Para dar efectividad a la orden general de ejecución dictada en las presentes ac-
tuaciones a favor de Mónica Pérez Horta, como parte ejecutante, contra “Artesano Carpintería 
Ebanistería, SL”, como parte ejecutada, por la cantidad de 378,56 euros en concepto de princi-
pal y, en su caso, intereses ordinarios y moratorias vencidos, más 60,56 euros que se prevén 
para hacer frente a los intereses que, en su caso puedan devengarse durante la ejecución y a 
las costas de ésta. 

 Recábese información para la averiguación de bienes de los ejecutados a través del Punto 
Neutro Judicial. 

 Recabada información, se declaran embargados los siguientes bienes propiedad de la eje-
cutada, en cuantía sufi ciente a cubrir dichas sumas reclamadas: 

 1.- Los saldos en cuentas a la vista, depósitos, valores o derechos mobiliarios de los que sea 
titular o benefi ciario el ejecutado en los Bancos y Cajas de Ahorro incluidos en el correspon-
diente sistema informático del Punto Neutro Judicial del Consejo General de Poder Judicial; con 
el límite de las cantidades por las que se ha despachado ejecución, tanto por principal como lo 
presupuestado para intereses y costas de la ejecución. 

 Quienes deberán transferir las cantidades embargadas a la cuenta de depósitos y consig-
naciones de este Juzgado y procedimiento. Documentándose en autos la introducción en el 
sistema de la correspondiente orden de embargo y su posterior resultado. 

 2.- Devoluciones que por cualquier concepto deba percibir la ejecutada de la Agencia Tribu-
taria, librándose el oportuno ofi cio. Llévese a efecto tal traba mediante la introducción de los 
datos precisos en el sistema informático correspondiente, documentándose en las actuaciones 
tanto la solicitud como su resultado. 

 3.- Con el fi n de comprobar la existencia de bienes o derechos de naturaleza hipotecaria de 
los que sea titular o benefi ciario el ejecutado, diríjase ofi cio al Servicio de Índices de los Regis-
tros de la Propiedad. Consúltese mediante el procedimiento telemático dispuesto por el C.G.P.J 
el Servicio de Índices del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España, 
dejando la oportuna constancia de su resultado en los autos. 

 Hágase saber a las partes deberán comunicar inmediatamente a la Ofi cina Judicial cualquier 
cambio de domicilio, teléfono, fax o similares que se produzca durante la sustanciación del 
proceso (artículo 53.2 LRJS). 

 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer recurso de revisión por escrito ante el órgano judicial, dentro del plazo de 
TRES DÍAS contados desde el siguiente a su notifi cación, en el que deberá citarse la infracción 
en que la resolución hubiera incurrido. Dicho recurso carecerá de efectos suspensivos sin que 
en ningún caso, proceda actuar en sentido contrario a lo que se hubiese resuelto. 
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 Para la admisión del recurso se deberá acreditar a la interposición del mismo haber cons-
tituido un depósito de 25 euros en la cuenta de depósitos y consignaciones de este órgano 
abierta en la entidad Banesto número 5071000064006812, a través de una imposición indivi-
dualizada indicando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de trabaja-
dor o benefi ciario del régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia gratuita, 
el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo autónomo 
dependiente. No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido (D.A. 
Decimoquinta de la LOPJ). 

 Así por este Decreto lo acuerdo, mando y fi rmo. Doy fe. 

 El/la secretario judicial, 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a “Artesano Carpintería Ebanistería, SL”, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 17 de septiembre de 2012.  

 La secretaria judicial, 

 Oliva Agustina García Carmona. 
 2012/12773 
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